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2524/2019 

Poder Judicial de la Nación 

TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SALTA N° 1 

 

 

Principal en Tribunal Oral TO01 - IMPUTADO: CARDOZO SUBIA, 

______________s/CONTRABANDO DE ESTUPEFACIENTES 

ARTICULO 866, 2º PARRAFO - CODIGO ADUANERO 

 
Salta, 27 de julio de 2.020.- 

VISTOS estos autos caratulados “CARDOZO SUBIA, ______________ s/ 

Contrabando de Estupefacientes Artículo 866 Segundo Párrafo – Código Aduanero”, 

Expediente N° FSA-2.524/2.019/T.O.1. 

 
 

CONSIDERANDO 

Con respecto al pedido de absolución lisa y llana formulado por los representantes del 

Ministerio Público Fiscal, el Tribunal considera que el alegato fiscal resulta válido, puesto que 

contiene suficientes argumentos para adoptar la postura de la falta de acusación. Por tal 

motivo adelantamos que se hará lugar a la petición fiscal realizada en este sentido. 

Asimismo, el Tribunal estima que no debe hacerse lugar a la medida de prohibición de 

ingreso al país al señor __________CARDOZO SUBIA, en atención a que resulta ser una 

petición incongruente con el estado de inocencia que se reconoce al imputado. 

En referencia a los oficios solicitados por la Defensa Oficial al momento de efectuar 

sus alegatos, entendemos que no corresponde su libramiento, toda vez que la señora 

Defensora Oficial puede realizar las presentaciones que estime pertinentes en forma directa 

ante el Servicio Penitenciario Federal y el Hospital de la localidad de San Ramón de la Nueva 

Orán. 

Finalmente, consideramos que resulta necesario hacer notar a la señora Defensora 

Oficial Doctora Clarisa Galán Muñoz que esta causa ingresó al Tribunal Oral el día 12 de 

mayo del corriente año, arribándose a su finalización en el día de la fecha, ello a pesar de la 

situación de emergencia ocasionada por la pandemia por el COVID-19 que atraviesa el país y 

el mundo. 

Por todo lo expuesto, el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Salta N° 1, 

constituido bajo la modalidad colegiada, por unanimidad 
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RESUELVE 

 
 

I) ABSOLVER a __________CARDOZO SUBIA, de las restantes condiciones 

personales obrantes en autos, basando esta decisión en la falta de acusación fiscal, 

ORDENÁNDOSE su inmediata libertad; todo ello, conforme con las prescripciones del 

artículo 120 de la Constitución Nacional, con los precedentes judiciales y con la doctrina 

sentada por las causas “Tarifeño” (Fallos: 325:2019), y “Mostaccio” (Mostaccio, Julio  

Gabriel s/ homicidio culposo, sentencia del 17 de febrero de 2.004, Corte Suprema de Justicia 

de la Nación). 

 
II) RECHAZAR la petición fiscal de prohibición de ingreso al país al señor 

__________CARDOZO SUBIA, conforme se considera en el acápite anterior. 

 
III) RECHAZAR el pedido de libramiento de oficios requerido por la señora 

Defensora Oficial, según se expone en los considerandos. 

 
IV) PROTOCOLÍCESE, notifíquese, y oportunamente ofíciese. 

 

 

 

 

Ante mí: 
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